
- SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJ CPTE.Q.11.003795 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, con lá «solicitud para su aprobación, se han presentado a este 
Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 9 de agosto de 2011, que contiene la 
prórroga de plazo: de duración; la reforma y codificación de estatutos de AHCORP 
ECUADOR CIA.. LTDA. 

QUE ta' Ditección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, 
mediante memorando.:No. 3657 -de 26 de agosto de 2011, ha emitido informe 
favorable para suaprobación; y; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 
Q-2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-0186 de 15 de marzo 
de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la prórroga de plazo de duración; la reforma; y, 

codificación de estatutos de ¡AHCORP ECUADOR CIA..LTDA., en los términos 
constantes en la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
Distrito Metropolitano de Quito el 9 de agosto de 2011; y, disponer que un extracto 
de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito y Séptimo del cantón Guayaquil, tomen nota al margen de 

las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución; y, sienten en las copias las 
razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Registrador Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil del cantón Guayaquil tome nota de tal inscripción al margen 
de la constitución de AHCORP ECUADOR CIA. LTDA., antes denominada ALBREU 

S.A.; y, Cc) Que dichos funcionarios sienten en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido to anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 29 

de agosto de 2011 

   sas     
  

  

    
  

l Dr. Cámilo Valdivieso Cueva SUPERINTENDENCIA 
IZ INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO $ DE COMPAÑÍAS . . o Certifico que es ftel copigédel original 

   LAY EXP. 75632 
Tr. 01.1.11.000862 3 160, 

  

__ 

MSECRETARÍO GENERAL



e 

AN a 4 
e iy Vio 

  

    Gesclución, bajo AN Nan... AZ 

del REGISTRO MERCANTIL Temo ALL 
se Ja ad curaplimdento a ho dispuesto en ta 
rrisma, de confommidad a lo estñlesido em 

ei Decieto 733 dal 24 de Agosto de 1575, 

publicado en el Registro Oña! 37 5 25 

He Pos: 9 y 

Cuit, Z5 

   
     

le e 
o Mercantil del e 

  

13



“¡Registro Mercantil Quito 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11._ CERO CERO TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO del SR. INFÉNDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 29 de agosto del 2.011, 

bajo el número 3192 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de las 

inscripciones números: 1582 del Registro Mercantil de cuatro de julio del año dos mil cinco, 
a fs 1363, Tomo 136; y, No.-:3833 del Registro Mercantil de veinte y dos de diciembre del 

año dos mil siete, a fs 3444 vta., Tomo 138.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 

Certificada de la Escritura Pública de PRORROGA DE PLAZO DE DURACIÓN; 
REFORMA; Y, CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS de la Compañía “ AHCORP 
ECUADOR CIA. LTDA. ”, otofgada el 09 de agosto del 2.011, ante el Notario VIGÉSIMO 

CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO 
CUEVA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo TERCERO de la citada 
Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se fijó un extracto para 
ordena la Ley, signado 

- Quito, a veintidós de s mil once.- 

  

    
    

  
    

      

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 
Quito Ecuador 
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NOTARIA ' 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: a petición de la Abogada Victoria 

Beltrán con matrícula profesional número 17-2011-186 del Consejo de la 

Judicatura en esta fecha y en (16) fojas útiles, incluida la petición, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima 

Cuarta del cantón Quito a mi cargo, la Reforma y Codificación del Estatuto 

Social de la compañía AHCORP ECUADOR CIA.LTDA. , que antecede, en : 

Quito a, nueve de noviembre de dos mil once.- 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a nueve de 

noviembre de dos mil once.- c:c.g. 
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Se protocolizó ante mi, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a nueve de 

noviembre de dos mil once.- c.c.g. 
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